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Terminales y embarcaderos del sistema portuario peruano
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El cabotaje en el Perú
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 Muy pocos países en el mundo abren unilateralmente su cabotaje –

esto viene desde Cromwell (1651) y se recuerda la Jones act (1920)-

, siempre debería primar el principio de reciprocidad (trato nacional). 

Si uno ve las políticas marítimas en el mundo, se puede apreciar que 

lo que domina es la reciprocidad, doy para que des -do ut des-. 



Cabotaje del puerto del Callao al puerto de Iquitos 
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Copia de una página del registro de la patente de 1856 de la goleta "Rafier" de 

Carlos Droy e Isidro Pejovés -mi cuarto abuelo-, para transportar guano desde las 

Islas Chincha a los puertos de Chancay y Huacho.
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Panorama de la isla norte de las islas Chincha, con la flota esperando embarcar 

guano
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Muelle en las islas Chincha, con la flota esperando embarcar guano
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El cabotaje en el Perú
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 En imitación de la política comercial que imperaba en las grande 

potencias los códigos y reglamentos de comercio del periodo 1821-

1848, contenían una legislación proteccionista. 

 Los reglamentos de comercio de 1840 –gobierno de Gamarra -y 

1852 –gobierno de Echenique-, reservan el cabotaje a los buques 

nacionales, sin embargo, las Administraciones de Aduana podían 

otorgar permisos a los buques extranjeros para que realicen el 

transporte en tráfico nacional.

 El Reglamento de comercio de 1864 –gobierno del general Pezet- 

ante la casi inexistencia de vapores de bandera peruana, suprime la 

reserva del cabotaje y lo abre a buques extranjeros que tenían 

privilegios desde una ley de 1862 (CSV, PSNC y Com.Gen.Tra).  



El cabotaje en el Perú
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 El cabotaje en el Perú, actualmente se rige por la Ley de 

reactivación y promoción de la marina mercante nacional –Ley N° 

Ley Nº 28583-, modificada por la Ley N° 29475, por la Ley N° 30580 

y por el Decreto Legislativo N° 1413.

 

 El tráfico de cabotaje está reservado a las empresas navieras 

nacionales, con capital social nacional o extranjero y a los buques 

de bandera peruana. 



El cabotaje en el Perú
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Ley de reactivación y promoción de la marina mercante, Ley N° 28583 

(2005)

7.1 El transporte acuático comercial en tráfico nacional o cabotaje, queda 

reservado, exclusivamente, a naves mercantes de bandera peruana de 

propiedad del Naviero Nacional o Empresa Naviera Nacional o bajo las 

modalidades de Arrendamiento Financiero o Arrendamiento a Casco Desnudo, 

con opción de compra obligatoria; salvo lo dispuesto en el numeral 7.4. 

7.2 Para el transporte acuático entre puertos peruanos únicamente, y en los 

casos de inexistencia de naves propias o bajo las modalidades a que se refiere 

el párrafo 7.1, se permitirá el fletamento de naves de bandera extranjera para 

ser operadas, únicamente, por navieros nacionales o empresas navieras 

nacionales, por un período que no superará los seis (6) meses no 

prorrogables. -Ley N° 29475, (2009)



El cabotaje en el Perú
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 El DL 1413 (2018) abrió el cabotaje por 3 años (hasta el 14.09. 

2021), a todos los tráficos, excepto el transporte marítimo de líquidos a 

granel, distintos al gas natural licuefactado. 

 Es decir se abrió el cabotaje en la costa –marítimo- para el 

transporte de contenedores, vehículos, carga de proyectos, graneles 

sólidos y gas natural licuefactado… se mantuvo reservado el tráfico 

de hidrocarburos porque hay buques de bandera peruana. 

 La apertura incluía empresas navieras extranjeras y buques de 

bandera extranjera.



El cabotaje en el Perú
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Decreto Legislativo 683 (1991)

Artículo 3.- El transporte acuático comercial de pasajeros, así como de carga, 

cualquiera fuere su origen/destino, en tráfico nacional o Cabotaje, queda 

reservado exclusivamente en favor de los buques mercantes propios de 

bandera peruana, así como de los buques de bandera extranjera fletados u 

operados únicamente por Empresas Navieras Nacionales. (*)(**) 

 (*)  3ra DC del DS Nº 162-92-EF, la mención a empresas navieras nacionales contenida en este 

artículo debe entenderse referida a empresas navieras constituidas en el territorio nacional.

  (**) De conformidad con el artículo único del DS N° 028-2002-MTC, el transporte de contenedores 

vacíos no se considerará Cabotaje para los efectos de la reserva contemplada en el presente 

Artículo.



El cabotaje en el Perú
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 La actual normativa no contempla beneficios como originalmente 

estaban normados en la Ley de reactivación y promoción de la 

marina mercante. 

 Para que haya un cabotaje efectivo se deberían implementar 

mecanismos que lo promuevan, que incentiven el cambio de modo, 

del terrestre al marítimo. 

 Como parte de los "mecanismos de promoción" aludidos en el 

proyecto de Ley N° 5175/2022 -PE, sería oportuno que volviesen a 

tener vigencia en el país, los beneficios tributarios y de acogimiento 

al régimen de admisión temporal que tenían las empresas navieras 

peruanas en la citada Ley de reactivación y promoción de la marina 

mercante nacional.



El cabotaje en el Perú

14

 En el art. 2° del referido proyecto se modifica el art. 4° del DL 1413, al 

consolidar la apertura del cabotaje marítimo -en todos los tráficos de carga 

salvo líquidos a granel distintos al gas natural licuefactado-, mediante la 

autorización en forma definitiva y ya no temporal, para que el servicio pueda 

ser prestado "por persona natural o persona jurídica constituida en el Perú o 

en el extranjero, con capital social de origen nacional o extranjero". 

 Quizá convendría abrir el cabotaje como está en la propuesta normativa, 

pero no en forma definitiva, habría que ver cómo se comporta el mercado y 

si es que en algún momento las empresas navieras nacionales se interesan 

por determinados tráficos. Por ejemplo, el tráfico de contenedores, si no hay 

empresas navieras peruanas que pongan buques a disposición para 

transportar contenedores entre puertos peruanos, ese vacío debería ser 

cubierto por empresas navieras extranjeras. 





El cabotaje en el Perú
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 Es necesario crear mecanismos que incentiven el transporte 

marítimo en cabotaje. En la Unión Europea en una época se 

promovió el short sea shipping, que tiene relación con el cabotaje, 

con incentivos económicos. Por supuesto que no tenemos los 

recursos que tienen los europeos, pero podemos generar ciertos 

incentivos, por ejemplo, de carácter tributario o quizá algunas 

facilidades logísticas financiadas temporalmente por el Estado.



El cabotaje en el Perú
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 El cabotaje en la Comunidad Andina (CAN) –Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú-  se 

abrió entre los países miembros de la CAN mediante el art. 4 de la Decisión 659 

(14.12.2006).

“Art. 4 Las medidas sobre transporte acuático-marítimo (*) de cabotaje listadas 

en la Decisión 510, quedarán liberalizadas a más tardar el 30 de octubre de 

2007. Durante este período el CAATA, si lo considera necesario, podrá 

reunirse para presentar sus recomendaciones para lograr una implementación 

eficiente de la liberalización. 

Ecuador mantendrá la reserva de carga para hidrocarburos consignada en el 

segundo párrafo del artículo 1 de la Decisión 314. Los Países Miembros se 

comprometen a revisar dicha reserva a más tardar 3 años después de la 

expedición de la presente Decisión, con miras a otorgar un trato preferencial a 

los Países Miembros”.  (*) Inlcuye el transporte fluvial y lacustre. (Decisiones 439, 

510, 629 y 634).



El cabotaje en el Perú
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 Las bondades del cabotaje son indiscutibles. Desde la reducción del 

transporte carretero, una menor contaminación ambiental; 

dependiendo de las distancias menores costos por concepto de 

fletes y generación de empleo en el sector marítimo y logístico.



PBI + CE = aumento del tráfico marítimo
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 Regla de oro (¿?) : 

Crece el PBI de un país y su comercio exterior crece de 

2 a 3 veces.

Si el 80% aproximadamente de ese comercio exterior 

se transporta por el modo marítimo (buques); aumentan 

los contratos y con ello las medidas de prevención, 

remedios y solución de disputas comerciales.
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“MSC Loreto”, el buque portacontenedores más grande del mundo operado por MSC –Ginebra, Aponte-. 24346 Teus. 

Eslora: 399.99 m. -4 canchas-, manga: 61.3 m.
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CMA CGM “Alexander von Humboldt, el buque portacontenedores más grande que ha arribado al Perú. 16,022 

Teus. Llegó al Callao en septiembre de 2023. Eslora: 396 m., manga: 52 m.



Muelle Sur del Callao (DP World)
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Terminal de Contenedores Muelle Sur del Puerto del Callao (DP World Callao, 2006 –etapa 1, 350 millones de dólares 

aprox., inversión comprometida de 704,8 millones de dólares-. (6 grúas pp y 1 spp)
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Muelle Sur del Callao (DP World)
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Puerto del Callao (DP World). Expansión que permitirá recibir buques de hasta 21,000 

TEU (40 hectáreas de patio, 40 grúas). 

 P



Terminal Norte del Callao (APM Terminals)
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Terminal Norte Multipropósito del Puerto del Callao (APM Terminals Callao, 2011) –etapas 1 y 2, 346 millones de 

dólares aprox., inversión comprometida de 883,5 millones de dólares 5 etapas-, 5 grúas pp.

 



Terminal Norte del Callao (APM Terminals)
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Terminal Norte del Callao (APM Terminals)
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 En diciembre de 2023 APM Terminals Callao inició las obras de la etapa 3A del 

Proyecto de Modernización de la Terminal Multipropósito Norte del Puerto del Callao, 

por US$95 millones. Se instalarán 2 descargadores continuos de flujo libre de granos, 

que mejorarán la productividad de descarga. Cabe mencionar que APM Terminals

Callao maneja el 73% del trigo, el 54% del maíz y el 100% de la cebada que arriba al

Perú.

 Una vez que la terminal alcance los 1,1 millones de TEU anuales, se iniciará la etapa 

3B con una inversión de US$328 millones. Sin embargo, APM Terminals Callao 

buscará invertir aproximadamente US$500 millones, superando así en un 50% su 

obligación contractual en la adenda.

 La Etapa 3B adicionará un nuevo muelle de contenedores de 440 m y obras de 

dragado que facilitarán la recalada de portacontenedores de hasta 400 metros de 

eslora con un calado de 16 metros. Adquirirán 4 grúas pórtico Ship-to-Shore Súper 

Post-Panamax, 12 grúas pórtico eléctricas sobre neumáticos (RTG) y  aumentarán la 

capacidad del puerto para manejar más de 2,8 millones de TEU, más del doble de la 

capacidad existente.
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Ranking portuario (Ricardo Sánchez, marzo de 2024, LinkedIn)



31

Ranking portuario de la CEPAL. (“Informe Portuario 2021”, mayo de 2022)



Movimiento de TEU / terminales portuarias peruanas
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Puerto de Shanghai (China)
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 El proyecto Chancay -Cosco de China y Volcan de Perú- a 50 Km al 

norte del puerto del Callao consiste en un terminal portuario 

multipropósito que contará con dos terminales especializados: (i) un 

terminal de contenedores que incluirá 11 amarraderos y (ii) un 

terminal de carga a granel, carga general y carga rodante que tendrá 

4 amarraderos. Será desarrollado por etapas.

 Es un proyecto cuya primera etapa se desarrollará en un área de 

141 hectáreas y con una inversión de US$ 1,300 millones. La 

primera etapa incluye el complejo de ingreso, el túnel viaducto 

subterráneo y la zona operativa portuaria, que a su vez comprende 

el terminal de contenedores con dos sitios de atraque y el terminal 

de carga a granel, carga general y rodante con dos amarraderos.



Proyecto del puerto de Chancay
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Proyecto del puerto de Chancay
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Proyecto del puerto de Chancay
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Proyecto del puerto de Chancay
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 Las obras del nuevo Terminal Portuario Multipropósito de 

Chancay tienen un avance de casi 60 %, proyectándose 

su inauguración en la celebración de la Cumbre 

Presidencial del Foro de Cooperación Económica Asia-

Pacífico (APEC), que se realizará en Perú durante el 

cuarto trimestre de 2024.



Inversiones portuarias en el Perú
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 Muy buena coyuntura de las inversiones en infraestructura 
portuaria en el Perú, provenientes de las concesiones y de 
autorizaciones de uso de áreas acuáticas. 

 De acuerdo con el modelo del sistema portuario peruano se 
trata de nuevas obras en terminales portuarios de uso público 
o general (DPW Callao, APM Callao y Chancay) y uso privado 
o exclusivo (Shougang); todos son terminales marítimos de 
alcance nacional lo que supone su interconectividad con el 
comercio marítimo internacional, con sistemas de transporte 
intermodal o multimodal, y su influencia en la economía de 
más de una región del país; son terminales portuarios 
multipropósito o polivalentes (APM Callao y Chancay) y 
especializados (DPW Callao y Shougang).



Inversiones portuarias en el Perú
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 En el Perú se han concesionado 8 puertos mediante el mecanismo 

APP con una inversión ejecutada de US$ 2,027 millones y un 

compromiso de inversión de US$ 3,447 millones. En los que 

sobresalen los terminales del Callao, que vimos antes: Muelle Sur 

(operado por DP World) y el Terminal Norte (operado por APM 

Terminals).

 A este compromiso de inversión de US$ 3,447 millones mediante las 

APP, se suma la inversión en el nuevo mega puerto de Chancay, 

que vimos también antes y que prevé un monto de inversión superior 

a US$ 3,000 millones.



Inversiones portuarias en el Perú
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 Por último PROINVERSIÓN viene promoviendo dos proyectos 

portuarios: Nuevo Terminal Portuario San Juan de Marcona y el 

Terminal Portuario Internacional de Chimbote. Dos iniciativas 

privadas autosostenibles, bajo la modalidad de Asociaciones Público 

– Privadas (APP) que van a requerir una inversión aproximada de 

US$ 600 millones.



Inversiones portuarias en el Perú (agenda pendiente)
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 La agenda complementaria urgente, requiere inversiones en 
los accesos terrestres no solamente para que fluya sin 
demoras costosas la intermodalidad -o multimodalidad- sino 
para que haya un equilibrio satisfactorio en la relación ciudad-
puerto, que mitigue especialmente el tráfico vehicular urbano 
y mejore la calidad de vida de los ciudadanos.

 No menos importante en la agenda pendiente, es el 
perfeccionamiento de las normas portuarias y marítimas, para 
darle consistencia al sistema portuario, mejorar la 
institucionalidad venida a menos en los últimos años, y para 
que los usuarios dispongan de una Ley de navegación 
marítima moderna que reemplace al obsoleto Libro III del 
Código de Comercio de 1902 que sigue vigente.
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 ¡ Muchas Gracias !
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